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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trimssks. 7,50 pías; semestre. 15; gno. 30
■ wlMJERO. » 12 > » 22,50 » 45

dfiiaD®U8cr.ipc20nes 80 solicitarán en la Administraciún 
fiar. L1,^IN sita en el Hospital de Ntra. Su- 

T « i , aclai ca!le de Kamón y Caja! núm. Ot3. 
de fuera podrán hacerse remitiendo el importo 

labranza. Giro postal ó Letra de fácil cobro.
«nr/L- y“ulaniionto8 vienen obligados al pago de la 
•^cripctón. Esto es adelantado.

que contengan valores deberán ircertifl- 
Ln? y,fingidas a nombre del Administrador.

doR Il16 80 reclamen después do transcurri- 
M ni-n’H’18 desdo su publicación, sólo se servirán 
oor? ^1° de .° se,a a 2S céntimos los del año 

mnto y a 50 los do anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco cuntimos por palabra. Al origina 
acompañara un spllo móvil de 50centim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ésto. *

Las insercionos se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dei Bo l MTTIí respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecbo más queá un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión dol original 
los centros oficiales. *

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta dol Hospicio.
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PARTE OFICIAL SECCION SEGUNDA

Residenc ia del  c o nsej o o e minist r o s

Rrty Do" Alf'>"S0 XIII (q. D.g.) con- 
« sin novedad en su importante salud.

(iJefe superior de Palacio dice a esta Presi- 
U6,1eia lo siguiente:
Hai-XOmo' Sr:'151 DB,)ano dti lo« Médicos de Cá- 

a en el día de hoy me dice lo que copio:
teclvXerno* Sp*: El Profesor Recaséns, con esta 

118 me dice:
8 w 0080 el honor de participar a V. E. que 
y 8 *a Doña Victoria Eugenia (q. D. g.)
Or í Uníante recién nacido continúan en 

ac*0 satisfactorio.»
teñí"0 de ord6n de S- M. el Rey (q. o. g) 
^Oiq.? •°1 honor de trasladar a V. E. para su c¿- 
a y "¿onto y efectos consiguientes. Dios guarde ; 
1(JU o^iehos años. Palacio, 26 de ociubre de ' 

i» m ,Tefrt sn^ior de Palacio, el Marqués 
18 lorrecilla. ■'

‘Señor Presidente del Consejo de Ministros.»

^8 y iAA: RR- b! Príncipe de Asturias e Ipfan- 
^ilia ,hS d^ás personas de la Augusta Real Fa- 
Sah/q onllnúan sin novedad en su importante

(•áiceta 27 octubre I9H }

iOBimO CIVIL DE LA PEOVMIA DE ZABACOEA
Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria

En cumplimiento del artículo 15 del Regla
mento de Policía sanitaria de los animales do
mésticos, se hace público que se ha extinguido 
la viruela ovina en el término de Gallar. 

Zaragoza, 27 de octubre de 1914.
El Gobcrnudor, 

 Ju a n  d e Is a s a  y  Ec h e n t q u e

. .. SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

C1BCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real ordenan 

22 do marzo do 1850, e Instrucción de 9 do 
agosto de 1877, aprobada por Real orden do la 
misma fecha, la Comisión provincial, de acuer
do con el Comisario de Guerra de esta Plaza, ha 
señalado el precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al Ejército durante el mes 
de octubre en la forma siguiente:

. Pesetas,

Ración de pan....................... 0‘19
Idem de cebada.................. 0‘89
Idem de paja................ Ojg
Litro de aceité... ............... 1*25
Idem de vino...................... 0‘30
Kilogramo de carne..........  2‘00
Idem de carbón.................. 0‘12
Idem de leña...................... 0‘02
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A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 1» 
de septiembre de 1848. ,

Zaragoza, a veintitrés de octubre de mil 
novecientos catorce. — El Vicepresidente, Ma
nuel Pinillos.- Por acuerdo de la Comisión 
el Secretario, José Vidal. - El Comisario de 
Guerra, Santiago Sáinz. 

SECCION QUINTA

Alcaldía de la Inmortal Ciudad do Zaragoza.
Habiendo solicitado D? Elementa Palacios 

Gracia la instalación y funcionamiento de un 
motor eléctrico en la calle de Cerdán, numero 
44 con destino a su industria de capolar car
nes, se abre información por espacio de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el articulo 816 de las 
Ordenanzas municipales. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
A. Palomar de la Torre.

* » *
Habiendo solicitado D. Rafael Serrano la ins- 

lalación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la calle de Antonio Pérez, núm. 19, con des
tino a su industria de cuchillería, se abremfor 
mación por espacio de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 81b de las Ordenanzas mu
nicipales. , .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de octubre de 1914— El Alcal
de, A. Palomar de la Torre.____

SECCION SEXTA
Aguarón. .

A los efectos reglamentarios y por termino 
de quince días se hallan de manifiesto en la se
cretaria de este Ayuntamiento los documentos 

8 Repartimiento de la contribución territorial, 
listas de edificios y solares, matrícula mdus- 
rial y padrón de cédulas personales: todo ello 

PaAguarón, 23 de octubre de 1914.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Marín.

Aladrén.
Por el plazo reglamentario se hallan expues

tos al público, en la secretaría del Ayuntamien
to los documentos confeccionados para el ano 
1915 que a continuación se relacionan:

Lista cobratoria de edificios y solares. , 
Reparto de territorial, rústica y pecuaria. 
Matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personales
Aladrén, 25de octubre de 1914—El Alcalde, 

Agustín Laín.

Alfajarín. , .
El repartimiento de contribución rústica y I 

pecuaria y listas cobratorias de edificios y so la
res de esta villa, para el próximo año de l'Ho, 
se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de oono 
días, durante los cuales podrán ser examinados | 
v hacerse las reclamaciones oportunas. ■

Alfajarín, 23 de octubre de 1914. El Alca ue, 
Francisco Lacambra.

Alienta.
La matrícula industrial de este pueblo forma

da para el próximo año de 1915, se hallará ex- , 
puesta al público por término de quince días, 
desde el en que aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia  - 
de la provincia. , .

Anento. 23 de octubre de 1911. — El Alcalde, 
Joaquín Valenzuela.

Balconchán.
El repartimiento de la contribución ^err^®| . 

rial por rústica y pecuaria de este pueblo, y 
padrón de cédulas personales, formados par» 
el próximo año de 1915, se hallarán expuestos a 
al público, en la secretaría de este Ayuntamw 
to por término de ocho y quince días resp 
vamente, contados desde el siguiente en> que ei 
presente anuncio aparezca inserto en el Bo l e -u  
Of ic ia l  de la provincia, para los efectos regia 
mentarios. A.

Balconchán, 25 de octubre de 1914.-El A ■ 
calde, José Sebastián.

Belmente.
En la secretaría de este Ayuntamiento, se ib ' 

lian expuestos al público, los documentos s 
guientes: , .

Por ocho días, el reparto de rustica.
Por quince días, la matrícula industrial.
Belmente, 26 de octubre de 1914— El , 

de, José Irún.
Bisimbre. .,

Desde la inserción de este anuncio en e- > 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por el ti ’ ■! 
reglamentario, se hallarán de mamhobb), ' 
secretaría de este Ayuntamiento, los dooume 
tos siguientes para 1915:

Lista cobratoria de urbana.
Reparto de rústica.
Padrón de cédulas personales. ।
Lo que se hace saber al público para gen • 

conocimiento. ., a|.
Bisimbre, 21 de octubre de 1914—El A 

de, Carlos Royo.
Bordalba. , g.

Por el tiempo reglamentario y a contar 
¡e la inserción del presente en el Boi 

c ia l  de la provincia, se hallarán de rnanU _■ 
en ¡a secretaría de este Ayuntamiento, 1 1 
fin de que sean examinados y reclamen 

, agravio los que se creyesen perjudicados, 
documentos cobratorios siguientes para ei 
^Ftoparto de la contribución territorial y P0 

ouaria.
Idem, de la id. urbana.

, Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
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Bordalba, 25 de octubre de 1914.—El Aloal- 
de, Lucas López.

Bureta.
En la secretaría del Ayuntamiento y durante 

‘üs plazos reglamentarios se hallan expuestos 
al público, a contar desde el día en que apa*

a ins i > en el Bo l e t ín  Of ic ia l , los repar
tos de rústi a, pecuaria, urbana y matrícula in
dustrial, formados para la tributación del /pró
ximo año di) 1915. Durante los expresados pla
zos se admitirán las reclamaciones que formu- 
*6n los inh rosados. •

Bureta. 25 de octubre de 1914. — El Alcalde, 
Pascual Sánchez.
r Clarés.

Por el tiempo reglamentario, a contar desde 
*a publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, permanecerán de ma- 
uifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Reparto de territorial.
Idem, de urbana.
Matrícula do subsidio industrial.
Padrón de cédulas personales; y
Reparto de consumos, para 1915.
Clarés, 22 de octubre de 1914.—El Alcalde, 

Francisco Brun.
Egea de los Caballeros.

Extracto dé los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante el mes de 
Bgosto d 1 pr .*<• uto año.

Sesión oT imnriit d-íl día 11. - Se leyó y aprobó 
el acta di, 11 anit rior.

. So acuerda adquirir una máquina de escribir 
sistema «Miguón». '

So acui rda concurrirá la suscripción para el 
^Teglo del pavimento de la Basílica de Nuestra 
Sra. de la Oliva, con 150 pesetas, y se levantó 
*a sesión..

Sesión ordinaria del dut 18- Se leyó y aprobó 
acta de la anterior.
Se acuerda solicitar se aumente el puesto de 

*a Guardia civil de esta villa.
Se acuerda que por la comisión de Policía 

Urbana so informo respecto del proyecto de 
°ierre de un solar de la calle de Asara, y se le
Vantó la sesión.

Sesión extraord-inatia del 'lía 28. — Se leyó y 
aprobó el inrormé de la Comisión de Policía 
Urbana referente al cierre de un solar sito en la 
Prolongación de la calle de Asara, y se levantó 
1.a sesión. .

Egea de los Caballeros, a 20 de octubre de 
I-IU.—El Alcalde, Justo Toco.

* * *

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa, durante el mes de 
8eptiembre del presente año.

Sesión ordinaria del día 8.—Se leyó y aprobó- 
acta de la anterior.
Se acuerda autorizar a Mariano García, para 

ubrir una puerta en una finca urbana, sita en la 
Calle de Portasa. " ,

El Ayuntamienlo quedó enterado de una cir- 
°ular del Sr. Gobernador civil sobre aplicación 

de créditos consignados para festejos públicos, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 22.—Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

Se aprobó el pliego de condiciones para la 
subasta de pastos de las dehesas boyales.

Se acuerda solicitar lo excepción de subasta, 
para la ejecución de las obras de nuevo mata
dero.

Se acuerda nombrar una Comisión de Conce
jales que concurra a la Asamblea convocada 
por la Cámara Agrícola Provincial y se levantó 
la sesión.

Egea de los Caballeros, a 20 de octubre de 
1914.—El Alcalde, Justo Toco.

Epíla.
Formada la matrícula industrial de este dis

trito municipal para el próximo año de 1915, 
queda expuesta al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
contados desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Epila, 22 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
Celestino Maisanava.

Gallocanta.
A partir desde el siguiente al en que aparez

ca inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, se encuentran expuestas al pú- 
plico, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante las horas 
de oficina, las cuentas municipales de los años 
1910, 1911, 1912 y 1913 para los efectos que 
procedan. .
' Gallocanta, 21 de octubre de 1914. — El Al
calde, Marcos Pardos.

Isuerre.
Por término de ocho días y a los efectos re

glamentarios se hallarán de manifiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, los repartos de 
rústica, pecuaria y lista de edificios y solares 
correspondiente al año 1915, así como igual
mente por quince días hábiles el padrón de cé
dulas personales y matrícula industrial para el 
citado año.

Isuerre, 1.® de noviembre de 1914.—El Alcal
de, F. Esteban Puyal.

Jaraba.
Por término de quince días se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, a los efectos procedentes, los siguien
tes documentos formados para el próximo año 
1915:

Repartos de contribución territorial de rús
tica y pecuaria.

Idem de urbana.
Matrícula industrial y el padrón de cédulas 

personales.
Jaraba, 23 de octubre de 1914. — El Alcalde, 

Leoncio Adradas.
Moros.

Desde el día de hoy y por el tiempo regla
mentario, se hallarán de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento, los documentos si
guientes para 1915:

Repartimiento de contribución rústica.
Idem de ídem urbana.
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Padrón de cédulas personales.
Matrícula industrial.
Lo que se hace saber al público para general 

conocimiento. •
Moros, 20 de octubre de 1914.—El Alcalde, 

Dionisio Alcaín.
Novillas.

Formados de nuevo los repartimientos para 
cubrirel cupo de consumos y recargos, y sus- 
titutivo y para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del año 1914, se hallarán expuestos 
al público, por término de ocho días, en la se
cretaría del Ayuntamiento, a fin de que los con
tribuyentes hacendados vecinos, así como los 
forasteros incluidos en el segundo, presenten 
las reclamaciones que tengan por conveniente.

Las reclamaciones que se formulen para ante 
la Superioridad no podrán tener curso si no se 
justifica haber hecho ingreso de la cuota re
clamada con arreglo a lo dispuesto en la regla 
7? del artículo 138 de la ley Municipal y regla
mento de 13 de octubre de 1903.

Novillas, 21 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
Fernando Guíu.

Pedro'a.
La matrícula industrial de esta villa para el 

año próximo de 1915, estará expuesta al público, 
por término de quince días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento durante las horas de oficina.

Pedrola, 20 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
Esteban Terraz.

Perdiguera.
Durante quince días se halla expuesta en la 

secretaría del Ayuntanjento la refundición de 
apéndices al amillaramiento de los años 1909 a 
1913, a los efectos reglamentarios.

Igualmente se hallará expuesta la Matrícula 
industrial, formada por este Ayuntamiento para 
el año 1915, durante quince días, con el fin de 
que pueda ser examinada y presentar las recla
maciones que crean pertinentes.

Perdiguera, 2 > de octubre de 1914 —El Al
calde, Mariano Usón.

Pradilla de Ebro.
El reparto de la contribución rústica y pecua 

ria de este pueblo, el padrón de cédulas perso
nales y la matrícula industrial para 1915, se 
encuentran al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo reglamentario, du
rante el cual se oirán reclamaciones.

Pradilla do Ebro, 23 de octubre de 1914.— El 
Alcalde, Luis Lafuente.

Purroy.
Los documentos que a continuación se expre

san, para el año 1915,, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, a los efectos reglamen
tarios:

El reparto de la contribución rústica y pe
cuaria.

El reparto de la contribución urbana.
La matrícula industrial, y
El padrón de cédulas personales.
Purroy. 22 de octubre de 1914. — El Alcalde, 

Mariano Gutiérrez.

Quinto.
Durante los días del 2 al 4 y del 28 al 30 de 

noviembre próximo, ambos inclusive, se cobra
rán en el Salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial, y horas de ocho a doce y de las quin
ce a las diez y siete, los repartimientos sustitn- 
tivo de consumos y general para cubrir el dé
ficit respectivamente de este Municipio para 
1914, en su primero y segundo período volun
tario; en cuyos plazos, los contribuyentes com
prendidos en aquéllos, podrán hacer efectivas 
sus cuotas sin ningún recargo. Se advierte que 
los que no lo verifiquen, incurrirán en el pri
mer grado de apremio, equivalente al 5 por 100.

Quinto, 21 de octubre de 1914. — El Alcalde, 
Teodoro Pío.

San Martín de Moncayo.
Por el tiempo reglamentario se hallarán de 

manifiesto en la secretaría municipal, los si
guientes documentos, formados para el año pró
ximo de 1915:

El reparto de contribución territorial de rús
tica y pecuaria.

Las listas cobratorias de edificios y solares.
La matrícula industrial.
Y el padrón de cédulas personales.
San Martín de Moncayo, 22 de octubre de 

1914.—El Alcalde, Saturnino Garcés.
Santa Cruz de Grio.

En la secretaría de este Ayuntamiento, y du
rante los plazos reglamentarios, se hallarán de 
manifiesto, para oír reclamaciones, los siguien
tes documentos pertenecientes al año 1915:

Repartos de rústica y pecuar ia.
Idem de urbana y matrícula industrial,.
Santa Cruz de Grío, 23 de octubre de 1914.— 

El Alcalde, Valentín Barranco.
Torrecilla de Valmadrid.

. En la secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan expuestos al público los documentos si
guientes:

Repartos de rústica y las listas cobratorias 
de edificios y solares para el año próximo, por 
ocho días; y

Padrón de cédulas personales, por quince.
Torrecilla de Valmadrid, 21 de octubre de 

1914.-El Alcalde, Pedro Plasta.

PARTE NO OFICIAL

Arbitrios sobre inquilinato.
Recaudación.

La cobranza en período voluntario de las 
cuotas correspondientes al cuarto trimestre de 
1914, tendrá lugar durante treinta días, del 
1 al 30 de noviembre, en la Recaudación de 
dicho arbitrio, sita en la planta baja de la an
tigua Casa Consistorial, calle de Fernando el 
Católico, núm 3, de nueve a trece y de diez y 
seis a diez y ocho.

Zaragoza, 28 de octubre de 1914. -El Recau
dador, Alejandro Alcalde.

IMPSBNTA DEL HOSPICIO


